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En un esfuerzo por garantizar la se-
guridad de los miles de asistentes a las 
tradicionales “Invernadas” 2025, la Ca-
pitanía de Puerto de Punta Arenas llevó a 
cabo un operativo de seguridad los días 5 
y 6 de julio. Este despliegue incluyó la co-
ordinación con diversas instituciones y el 
trabajo en terreno de patrullas de Policía 
Marítima a lo largo del borde costero.

A pesar de las bajas temperaturas que 
llegaron a los -2 grados Celsius, una gran 
afluencia de público, estimada en unas 
50 mil personas, se congregó en la cos-
tanera del Estrecho de Magallanes para 
disfrutar del carnaval y el concierto. 

Los efectivos de la Policía Marítima res-
guardaron activamente esta zona clave, 
asegurando el orden y la seguridad de 
los presentes.

El dispositivo de seguridad se coordi-
nó estrechamente con la Municipalidad 
de Punta Arenas, entidad organizadora 
del evento, para delimitar el ámbito de 
acción de la autoridad marítima. Este tra-
bajo conjunto se realizó en colaboración 
con Carabineros y otras instituciones, de-
mostrando una estrategia integrada para 
la gestión de la seguridad.

Durante las jornadas del carnaval y 
el concierto, se sectorizó el borde costero 

y se implementaron los protocolos esta-
blecidos para proteger a los asistentes, 
contribuyendo así a la seguridad gene-
ral del evento.

Este operativo se suma a otras accio-
nes de seguridad ya realizadas en el borde 
costero durante julio, como el despliegue 
para el “Chapuzón del Estrecho” y las 
Fiestas de San Pedro y San Pablo. Estas 
iniciativas reflejan un trabajo coordina-
do constante en la región, fundamental 
para el resguardo de la ciudadanía y el 
desarrollo normal de estas importantes 
actividades tradicionales en Magallanes 
y la Antártica Chilena.

La importante labor de seguridad de la Armada en el Carnaval de Invierno
Duante las dos jornadas estuvieron apoyando la actividad

Cinco detenidos por transportar 81 kilos de carne 
faenada clandestinamente en Tierra del Fuego

En cercanías de Cerro Sombrero

Una fiscalización realizada por Carabineros permitió encontrar la carne, cuya procedencia no pudo ser acreditada por  ●
los dueños de los envoltorios que eran trasladados en un bus. 

cuatro pasajeros pudieron justificar 
la procedencia de la carne.

Los cinco sujetos fueron 
aprehendidos por infracción 
al Artículo 3 letra D de la Ley 
11.564, que sanciona el matadero 
clandestino. Tras el peritaje co-
rrespondiente, se estableció que 
las especies cárnicas tenían un 
peso total de 81 kilos y 140 gra-
mos. La carne fue entregada al 
Servicio de Salud para su ingre-
so y posterior destrucción.

Siguiendo las instrucciones 
del Ministerio Público, los cinco 
detenidos quedaron apercibidos, 
a la espera de ser citados por la 
Fiscalía para el inicio del proceso 
investigativo respectivo.

Cabe destacar que la carne 
fue trasladada hasta el vertede-
ro de Tierra del Fuego, donde fue 
destruida con maquinaria pesa-
da. Esta medida se tomó ante 
el riesgo de que su distribución 
pudiera generar un problema de 
salud pública, al no contar con 
las medidas sanitarias adecua-
das para su consumo.

Cinco individuos fueron 
detenidos la tarde de 
este lunes 7 de julio en 
el kilómetro 69 de la 

Ruta CH-257, en la Comuna de 
Primavera, tras ser sorprendidos 
transportando 81 kilos de carne 
de origen desconocido en el ma-
letero de un bus interurbano. La 
acción se enmarca en los cons-
tantes operativos preventivos que 
Carabineros y la PDI realizan en 
los sectores más apartados de la 
Región de Magallanes para com-
batir el abigeato y el faenamiento 
clandestino.

La detención se produjo du-
rante una fiscalización aleatoria 
llevada a cabo por Carabineros 
de la Tenencia Cerro Sombrero 
(F). Al revisar el compartimento 
de equipaje del bus, los efectivos 
policiales encontraron varias bol-
sas de nylon negras que contenían 
carne y piezas de un animal no 
identificado. Ni el conductor ni los 
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